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ba la falta de resolución expresa al recurso de reposición presentado ante el Ayuntamiento de Peligros 
contra la liquidación de un Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Tras nuestra intervención, 
la Administración finalmente resolvió el recurso estimándolo. Igualmente, la queja 23/6372 en la que la 
interesada solicitó la exención del IVTM ante la Diputación de Córdoba por tener reconocida una discapa-
cidad, sin obtener respuesta. Tras nuestra intervención, la Administración finalmente resolvió el recurso.

2.2.1.2.1.2.2. En relación al Impuesto de Bienes 
Inmuebles

Se producen quejas referentes a la gestión en la liquidación y recaudación del impuesto que llevan a cabo 
los ayuntamientos y diputaciones así como quejas referidas a la gestión de las bonificaciones fiscales 
establecidas en la Ley de Haciendas Locales. El artículo 74 regula bonificaciones facultativas, permitiendo 
a los ayuntamientos aplicar descuentos para familias numerosas y propiedades con sistemas de energía 
solar, sujetos a la regulación de una ordenanza fiscal. Así, en la queja 24/2388, el promotor denunciaba 
la falta de respuesta del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María ante la solicitud de bonificación fis-
cal en el impuesto de Bienes Inmuebles por la instalación de placas solares. Tras nuestra intervención, 
la Administración respondió, concediendo la bonificación y reduciendo la cuota del IBI al interesado.

2.2.1.2.1.2.3. En relación a las tasas por la prestación de 
servicios de los entes locales 

Durante el 2024, se han recibido numerosas quejas referentes al aumento por las diferentes adminis-
traciones locales, de la tasa de residuos sólidos urbanos. Ejemplo de lo anterior es la queja 24/0753, en la 
que vecinos de los municipios del Campo de Gibraltar, se dirigían a nuestra Institución manifestando el 
malestar por la subida superior al 45% de la tasa de basura adoptada por la Mancomunidad de Munici-
pios del Campo de Gibraltar. En esta ocasión, solicitamos información a la Administración competente.

Esta subida, se justifica en la Directiva (UE) 2018/85, que modifica la Directiva 2008/98/CE sobre resi-
duos y establece el principio de “quien contamina paga”, lo que implica que los costes de gestión de 
residuos deben ser asumidos por el productor inicial, el poseedor actual o el anterior poseedor de los 
residuos. Esta normativa busca avanzar en la economía circular, mejorar la trazabilidad de los residuos y 
reforzar la gobernanza en este ámbito, además de establecer nuevas obligaciones de recogida separada 
y objetivos de reciclaje para residuos municipales a medio y largo plazo.

En España, la Ley 7/2022, de 8 de abril, transpone esta Directiva y refuerza la política de economía circular 
en la gestión de residuos. La ley obliga a las entidades locales a establecer, en un plazo de tres años, una 
tasa que cubra el coste real de la gestión de residuos y permita implementar sistemas de “pago por 
generación”. Además, especifica que los costes de gestión, incluyendo los impactos medioambientales y 
las emisiones de gases de efecto invernadero, deben ser sufragados por los responsables de los residuos.

Estos cambios han llevado a las diferentes Administraciones Locales y Mancomunidades a subir, de 
manera significativa, la tasa de gestión de residuos sólidos. En este contexto, hemos resuelto sugerir en 
la referida queja 24/0753 lo siguiente:

“SUGERENCIA PRIMERA: Para que se promuevan las acciones oportunas para introducir las 
modificaciones necesarias en la Ordenanza fiscal general Reguladora de la gestión, liquida-
ción, inspección y recaudación de los tributos de la Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, que amplié las bonificaciones, reducciones y exenciones que se articulen en base 
a criterios socioeconómicos y ambientales, con el fin de favorecer a los sectores más vulnerables 
y promover buenas prácticas en la gestión de residuos.
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